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ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO 
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A 
WWW.CCB.ORG.CO 
TORO OO AAA AA 

RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U 
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO 
HRARAA RRA RRA AAA RRA RARA 

PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE 
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN 
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS/ 
ARARA RRA RRA RRA RARA RRA 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE 
DOCUMENTOS. 
LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E 
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 

CERTIFICA: 
NOMBRE : INVERSIONES CMR S.A.S 
N.I.T. : 900129597-5 ADMINISTRACION : DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS 
DE BOGOTA 
DOMICILIO : BOGOTA D.C. 

CERTIFICA: 
MATRICULA NO: 01665644 DEL 23 DE ENERO DE 2007 

CERTIFICA: 
RENOVACION DE LA MATRICULA :18 DE FEBRERO DE 2019 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2019 
ACTIVO TOTAL : 57,912,633,113 
TAMAÑO EMPRESA : GRANDE 

CERTIFICA: 
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CL 94 NO. 16 - 60 
MUNICIPIO : BOGOTA D.C. 
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : legaltclickdelivery.com 
DIRECCION COMERCIAL : CALLE 92 + 15- 78 
MUNICIPIO : BOGOTA D.C. 
EMAIL COMERCIAL : JCALDERONGCLICKDELIVERY.COM 

CERTIFICA: 

CONSTITUCION: QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE JUNTA DE SOCIOS DEL 19 DE 

ENERO DE 2007, INSCRITA EL 23 DE ENERO DE 2007 BAJO EL NUMERO 01104299 
DEL LIBRO IX, SE GCONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL DENOMINADA 
DOMICILIOS ONLINE LTDA Y SIGLA DB.COM. 

CERTIFICA: 
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. 1 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 5 DE FEBRERO DE 
2009, INSCRITA EL 12 DE FEBRERO DE 2009 BAJO EL NÚMERO 01274915 DEL 
LIBRO IX, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE: DOMICILIOS ONLINE LTDA Y 

Validez desconocida 
Constanza 

Pilar, 

Trujillo



SIGLA DB.COM POR EL DE: INVERSIONES CMR S.A.S. 
CERTIFICA: 

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO, DEL 05 DE FEBRERO DE 2009, INSCRITO EL 12 
DE FEBRERO DE 2009 BAJO EL NUMERO 1274915 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD DE 
LA REFERENCIA SE TRANSFORMO DE SOCIEDAD LIMITADA A SOCIEDAD POR 
ACCIONES SIMPLIFICADA BAJO EL NOMBRE DE: INVERSIONES CMR S.A.S 

CERTIFICA: 
QUE POR ACTA NO. 24 DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, DEL 24 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015, INSCRITA EL 21 DE DICIEMBRE DE 2015 BAJO EL NUMERO 
02046877 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA (ABSORBENTE) 
ABSORBE MEDIANTE FUSION A LA SOCIEDAD PEDIDOSYA SAS LA CUAL SE 
DISUELVE SIN LIQUIDARSE. 

CERTIFICA: 
REFORMAS: 
DOCUMENTO NO. FECHA ORIGEN FECHA NO.INSC. 
1 2009/02/05 JUNTA DE SOCIOS 2009/02/12 01274915 
6 2011/11/15 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2011/12/05 01532727 
11 2013/03/06 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2013/03/14 01714009 
14 2013/05/10 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2013/07/19 01749548 
15 2013/09/03 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2013/12/20 01791834 
21 2014/07/22 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2014/07/25 01854696 
23 2015/03/31 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2015/04/16 01930855 
24 2015/09/24 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2015/12/21 02046877 
27 2018/03/27 ACCIONISTA UNICO 2018/04/04 02318342 

CERTIFICA: 

VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO 
CERTIFICA: 

OBJETO SOCIAL: EL OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD SERÁ LA REALIZACIÓN Y 
EL DESARROLLO POR CUENTA PROPIA O DE TERCEROS Y/O ASOCIADA CON 
TERCEROS, TANTO EN EL TERRITORIO COLOMBIANO COMO EN EL EXTERIOR, DE 
LOS SIGUIENTES NEGOCIOS O ACTIVIDADES: 1. VENTA Y ARRENDAMIENTO DE 
ESPACIOS PUBLICITARIOS, Y PRODUCCIÓN Y REALIZACIÓN DE PIEZAS 
PUBLICITARIAS. 2. EMITIR, ADMINISTRAR, COMERCIALIZAR, DISTRIBUIR Y 
REEMBOLSAR VALES O TIQUETES DE ALIMENTACIÓN A FAVOR DE: (I) EMPRESAS 
EN TODAS LAS INDUSTRIAS; (II) EMPRESAS DE ECONOMÍA MIXTA; (111) 
EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES DEL ESTADO; Y (III) ENTIDADES 
PÚBLICAS (EN LOS TÉRMINOS DEL DECRETO 1345 DE 1999 Y LAS NORMAS QUE LO 
MODIFIQUEN (O COMPLEMENTEN). 3. REPRESENTAR SOCIEDADES Y EMPRESAS 
NACIONALES Y EXTRANJERAS, Y COMERCIALIZAR LOS PRODUCTOS FABRICADOS Y/O 
VENDIDOS POR ESTAS. 4. REALIZAR OPERACIONES TANTO DE PRÉSTAMO COMO DE 
CAMBIO, DESCUENTO Y APERTURAS DE CUENTAS CORRIENTES, REPRESENTAR 
PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS, NACIONALES O EXTRANJERAS. 5. 
PARTICIPAR O CONSTITUIR CONFORME A LA LEY Y BAJO LA FORMA JURÍDICA QUE 
SE ACUERDE O CONVENGA, CONSORCIOS, UNIONES TEMPORALES O ASOCIACIONES, 
CON PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, NACIONALES O EXTRANJERAS, PÚBLICAS 
O PRIVADAS, PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS AFINES CON SU OBJETO 
SOCIAL. 6. ORGANIZAR, PROMOVER, FORMAR, PARTICIPAR Y/O FINANCIAR 
SOCIEDADES O EMPRESAS QUE EXPANDAN, FACILITEN O COMPLEMENTEN LOS 
NEGOCIOS SOCIALES. PARA EL DESARROLLO DE SU OBJETO LA SOCIEDAD PODRÁ 
IGUALMENTE REALIZAR TODAS AQUELLAS ACTIVIDADES NECESARIAS TALES COMO: 
CELEBRAR TODA CLASE DE ACTOS, CONTRATOS O CUALESQUIERA OTROS ACUERDOS 
CIVILES, COMERCIALES, LABORALES Y/O ADMINISTRATIVOS, PARTICIPAR EN 
LICITACIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS, RELACIONADOS ESTOS CON SU 
OBJETO SOCIAL. ASÍ MISMO, PODRÁ DESARROLLAR CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD 

LÍCITA TANTO EN COLOMBIA COMO EN EL EXTRANJERO.
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CERTIFICA: 
ACTIVIDAD PRINCIPAL: 
7310 (PUBLICIDAD) 

CERTIFICA: 
CAPITAL: 

** CAPITAL AUTORIZADO ** 
VALOR : $70,000,000.00 
NO. DE ACCIONES : 70,000,000.00 
VALOR NOMINAL : $1.00 

** CAPITAL SUSCRITO ** 

VALOR : $66,328,635.00 
NO. DE ACCIONES : 66,328,635.00 
VALOR NOMINAL : $1.00 

** CAPITAL PAGADO ** 
VALOR : $66,328,635.00 
NO. DE ACCIONES : 66,328,635.00 
VALOR NOMINAL : $1.00 

CERTIFICA: 
REPRESENTACIÓN LEGAL: LA ADMINISTRACIÓN INMEDIATA DE LA COMPAÑÍA, SU 
REPRESENTACIÓN LEGAL Y LA GESTIÓN DE LOS NEGOCIOS SOCIALES ESTARÁN A 
CARGO DE DOS (2) GERENTES (LOS GERENTES ), DESIGNADO POR LA ASAMBLEA 
DE ACCIONISTAS. EN LOS CASOS DE FALTAS TEMPORALES O ABSOLUTAS DE 
ALGUNO DE LOS GERENTES, MIENTRAS SE PROVEE EL CARGO, O CUANDO LOS 
GERENTES SE  HALLAREN  INHABILITADOS PARA ACTUAR EN UN ASUNTO 
DETERMINADO, ÉSTOS SERÁN REEMPLAZADOS POR UNO O ALGUNOS DE LOS 
SUPLENTES (LOS SUPLENTES ) QUE NOMBRE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS Y QUE 
SE ENTENDERÁ QUE TIENEN LAS MISMAS FACULTADES OTORGADAS A LOS GERENTES 
Y ESTÁN SUJETOS A LAS MISMAS LIMITANTES Y REQUISITOS PREVISTOS EN 
ESTOS ESTATUTOS. 

CERTIFICA: 
** NOMBRAMIENTOS ** 

QUE POR ACTA NO. 30 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 28 DE AGOSTO DE 
2018, INSCRITA EL 3 DE SEPTIEMBRE DE 2018 BAJO EL NUMERO 02372512 DEL 

LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S): 
NOMBRE IDENTIFICACION 

GERENTE 

SARASTI SAMPER CAMILO C.C. 000000080888059 
QUE POR ACTA NO. 32 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 28 DE FEBRERO DE 
2019, INSCRITA EL 1 DE MARZO DE 2019 BAJO EL NUMERO 02430528 DEL LIBRO 
IX, FUE (RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE IDENTIFICACION 
GERENTE 

RUEDA CALLE PABLO FERNANDO C.C. 000000079779992



QUE POR ACTA NO. 27 DE ACCIONISTA UNICO DEL 27 DE MARZO DE 2018, 
INSCRITA EL 4 DE ABRIL DE 2018 BAJO EL NUMERO 02318343 DEL LIBRO IX, 
FUE (RON) NOMBRADO (5): 

NOMBRE IDENTIFICACION 
SUPLENTE DEL GERENTE 

VANDEPITTE DAVID PIETER-JAN P.P. 0000000EN040632 
SUPLENTE DEL GERENTE 

VEGA ESLAVA LUIS ENRIQUE C.C. 000000080407907 
SUPLENTE DEL GERENTE 

ROA ACOSTA JUAN CAMILO C.C. 000001020744290 
SUPLENTE DEL GERENTE 

VILLA CAMACHO DANIEL FELIPE C.C. 000001032447018 
SUPLENTE DEL GERENTE 

CELSE CESAR FEDERICO C.E. 000000000518007 
CERTIFICA: 

SIN PERJUICIO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 164 DEL CODIGO DE 
COMERCIO, MEDIANTE ACTA NO. 32 DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, DEL 28 
DE FEBRERO DE 2019, INSCRITA EL 1 DE MARZO DE 2019 BAJO EL NÚMERO 
02430529 DEL LIBRO IX, SE APRUEBA LA REMOCIÓN DE LUIS ENRIQUE VEGA 
ESLAVA , JUAN CAMILO ROA ACOSTA, DANIEL FELIPE VILLA CAMACHO Y CESAR 

FEDERICO CELSE COMO SUPLENTES DEL GERENTE DE LA SOCIEDAD DE LA 
REFERENCIA. 

CERTIFICA: 
FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: EN LOS GERENTES SE ENTIENDE 
DELEGADO EL MANDATO PARA ADMINISTRAR LA SOCIEDAD, Y, POR CONSIGUIENTE, 
TENDRÁN ATRIBUCIONES PARA ORDENAR QUE SE EJECUTE O CELEBRE CUALQUIER 
ACTO O CONTRATO COMPRENDIDO DENTRO DEL OBJETO SOCIAL Y PARA ADOPTAR 
LAS DETERMINACIONES NECESARIAS EN CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DE LA 
SOCIEDAD, SUJETO A LAS LIMITANTES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 34 DE 
LOS ESTATUTOS. LOS GERENTES, COMO REPRESENTANTES LEGALES DE LA 
COMPAÑÍA EN PROCESO Y FUERA DE PROCESO, QUEDAN INVESTIDOS DE PODERES 
ESPECÍFICOS PARA TRANSIGIR, CONCILIAR, ARBITRAR, Y COMPRENDER LOS 
NEGOCIOS SOCIALES; PROMOVER 10] COADYUVAR ACCIONES JUDICIALES, 
ADMINISTRATIVAS O CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVAS EN QUE LA COMPAÑÍA TENGA 
INTERÉS, INTERPONER TODOS LOS RECURSOS QUE SEAN PROCEDENTES CONFORME A 
LA LEY; DESISTIR DE LAS ACCIONES O RECURSOS QUE INTERPONGA; NOVAR 
OBLIGACIONES Y CRÉDITOS; DAR O RECIBIR BIENES EN PAGO; CONSTITUIR 
APODERADOS JUDICIALES, DELEGARLES FACULTADES PERMITIDAS LEGALMENTE Y 
EN ESPECIAL, FACULTADES PARA REVOCAR MANDATOS Y REALIZAR 
SUSTITUCIONES. FUNCIONES: LOS GERENTE Y LOS SUPLENTES SON MANDATARIOS 
CON REPRESENTACIÓN, INVESTIDOS DE FUNCIONES EJECUTIVAS Y 
ADMINISTRATIVAS Y COMO TAL, TIENEN A SU CARGO LA REPRESENTACIÓN LEGAL 
DE LA COMPAÑÍA, LA GESTIÓN COMERCIAL Y FINANCIERA, LA RESPONSABILIDAD 
DE LA ACCIÓN ADMINISTRATIVA, LA COORDINACIÓN Y LA SUPERVISIÓN GENERAL 
DE LA EMPRESA LAS CUALES CUMPLIRÁ CON EL ARREGLO A LAS NORMAS DE ESTOS 
ESTATUTOS Y A LAS DISPOSICIONES LEGALES. ADEMÁS DE LAS FUNCIONES 
GENERALES ANTES INDICADAS, CORRESPONDE LOS GERENTES Y A LOS SUPLENTES: 
1. EJECUTAR Y HACER CUMPLIR LOS ACUERDOS Y DECISIONES DE LA ASAMBLEA 
DE ACCIONISTAS; 2. NOMBRAR Y REMOVER LIBREMENTE A LOS EMPLEADOS DE SU 
DEPENDENCIA; 3. PRESENTAR A LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, EN SU REUNIÓN 
ORDINARIA, EL INFORME SOBRE LA FORMA COMO HAYA LLEVADO A CABO SU 
GESTIÓN, Y LAS MEDIDAS CUYA ADOPCIÓN RECOMIENDE A LA ASAMBLEA; 4. 
CONVOCAR A LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS A REUNIONES EXTRAORDINARIAS 
SIEMPRE QUE LO EXIJAN LAS NECESIDADES IMPREVISTAS O URGENTES DE LA 
SOCIEDAD, O CUANDO LO SOLICITE UN CUALQUIER ACCIONISTA; 5. CREARLOS 
EMPLEOS QUE VJUZGUEN NECESARIOS PARA LA BUENA MARCHA DE LA EMPRESA,
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SEÑALAR SUS FUNCIONES, FIJAR SUS ASIGNACIONES O LA FORMA DE SU 
RETRIBUCIÓN; NOMBRAR Y REMOVER LIBREMENTE A LOS EMPLEADOS DE LA 
SOCIEDAD, EXCEPTO AQUELLOS CUYO NOMBRAMIENTO O REMOCIÓN CORRESPONDA A 
LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, Y DELEGAR, EN FORMA TRANSITORIA, ALGUNA O 
ALGUNAS DE ESTAS FACULTADES, ESTANDO EN TODO CASO SUJETO ALO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 34 DE ESTOS ESTATUTOS; 6. PRESENTAR LOS 
ESTADOS FINANCIEROS DE PROPÓSITO GENERAL O ESPECIAL. LOS INFORMES DE 
GESTIÓN Y DEMÁS CUENTAS SOCIALES PARA APROBACIÓN DE LA ASAMBLEA DE 
ACCIONISTAS; Y 7. LAS DEMÁS QUE LE CONFIEREN ESTOS ESTATUTOS O LA LEY. 
(ARTÍCULO 34) LIMITACIONES A LA REPRESENTACIÓN LEGAL: LOS GERENTES Y 
LOS SUPLENTES TENDRÁN LAS SIGUIENTES RESTRICCIONES: 34.1. ACTUACIÓN 
CONJUNTA DE REPRESENTANTES LEGALES: SALVO POR LOS EVENTOS ESPECÍFICOS 
DE ACTUACIÓN INDIVIDUAL DE REPRESENTANTES LEGALES PREVISTOS EN EL 
PARÁGRAFO PRIMERO DE ESTE ARTÍCULO 34, LOS GERENTES Y/O LOS SUPLENTES 
DEBERÁN PROCEDER DE LA SIGUIENTE MANERA PARA EFECTOS DE DESARROLLAR 
LAS FUNCIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 33 Y CELEBRAR CUALQUIER ACTO, 
CONTRATO (O TRANSACCIÓN EN NOMBRE DE LA COMPAÑÍA, : (1) LOS GERENTES 
DEBERÁN ACTUAR SIEMPRE CONJUNTAMENTE; (U) EN LAS FALTAS ABSOLUTAS O 
TEMPORALES DE UNO DE LOS GERENTES, EL GERENTE QUE SE ENCUENTRE 
PRESENTE DEBERÁ ACTUAR CONJUNTAMENTE CON UN SUPLENTE; Y (111) EN LAS 
FALTAS TEMPORALES O ABSOLUTAS DE LOS DOS (2) GERENTES, DOS (2) 
SUPLENTES DEBERÁN ACTUAR SIEMPRE CONJUNTAMENTE. CUALQUIER ACTO QUE 
REALICEN UNO DE LOS GERENTES O UN SUPLENTE SIN CONTAR CON UNA FIRMA 
CONJUNTA DEL OTRO GERENTE O DE OTRO SUPLENTE SE TENDRÁ POR NO VALIDO. 
34.2. AUTORIZACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. LOS GERENTES 
Y LOS SUPLENTES REQUERIRÁN AUTORIZACIÓN PREVIA DE LA ASAMBLEA DE 
ACCIONISTAS PARA LOS ASUNTOS DESCRITOS A CONTINUACIÓN, EXCEPTO CUANDO: 
(1) EL VALOR DE DICHOS ASUNTOS HAYA SIDO APROBADO PREVIAMENTE EN EL 
PRESUPUESTO ANUAL DE LA COMPAÑÍA, (U) DICHOS ASUNTOS SE ENCUENTREN 
EXPLÍCITAMENTE ESTABLECIDOS EN EL PRESUPUESTO APROBADO. SI ALGÚN 
ASUNTO REQUIERE AUTORIZACIÓN PREVIA DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS Y 
LOS GERENTES Y/O SUPLENTES NO PUEDEN OBTENER LA AUTORIZACIÓN DENTRO DE 
UN PERIODO DE TIEMPO RAZONABLE, LOS GERENTES Y/O LOS SUPLENTES PUEDEN 
ADOPTAR LA ACCIÓN ANTES DE RECIBIR LA AUTORIZACIÓN SIEMPRE Y CUANDO: 
(A) LOS GERENTES Y LOS SUPLENTES HAYAN TOMADO TODAS LAS MEDIDAS 
RAZONABLES PARA OBTENER LA AUTORIZACIÓN; (B) DESPUÉS DE HACE UN DEBIDO 
ANÁLISIS POR PARTE DE LOS GERENTES Y SUPLENTES LA MEDIDA SE DEBE TOMAR 
PARA EVITAR UN INMINENTE Y SUSTANCIAL DAÑO A LA COMPAÑÍA, (C) LA 
MEDIDA TOMADA NO PUEDE EXCEDER MÁS DE LO QUE ES ESTRICTAMENTE 
NECESARIO PARA EVITAR EL DAÑO A LA COMPAÑÍA Y (D) EL REPRESENTANTE 
LEGAL DEL ACCIONISTA DEBE SER NOTIFICADO POR ESCRITO Y DE MANERA 
INMEDIATA DE LA MEDIDA ADOPTADA Y DE LAS RAZONES DE LA URGENCIA QUE 
DIERON ORIGEN A LA MEDIDA. LAS EXCEPCIONES MENCIONADAS ARRIBA EN LOS 
PUNTOS (1) Y (II) PODRÁN SER ACREDITADAS FRENTE A TERCERAS PERSONAS A 
TRAVÉS DE CERTIFICACIÓN FIRMADA POR DOS (2) REPRESENTANTES LEGALES DE



LA REVISORÍA FISCAL DE LA COMPAÑÍA. 34.2.1. EN MATERIA DE PRESUPUESTO 
A. APROBACIÓN O MODIFICACIONES DEL PRESUPUESTO ANUAL Y/O DEL PLAN DE 
NEGOCIOS DE LA SOCIEDAD (VOLUMEN BRUTO DE MERCANCÍAS (GMV POR SU SIGLA 
EN INGLÉS), INGRESOS, UTILIDADES BRUTAS, COSTO DE ADQUISICIÓN DEL 
CLIENTE, PLAN DE EMPLEADOS O PLANTA, COSTOS DIFERENTES DE MARKETING, 
NÚMERO DE PEDIDOS, EBITDA, INVERSIONES Y PLANES DE FINANCIACIÓN). B. 
MODIFICACIONES EN LOS CAMPOS O ÁMBITOS DE ACCIÓN DE LA SOCIEDAD Y LA 
TERMINACIÓN DE LOS EXISTENTES, AL IGUAL QUE EL ESTABLECIMIENTO DE 
NUEVOS ÁMBITOS DE ACCIÓN. 34.2.2. EN MATERIA LEGAL A. CONSTITUCIÓN, 
ADQUISICIÓN, VENTA (INCLUYENDO AQUELLA REALIZADA MEDIANTE AUMENTO O 
DISMINUCIÓN DE CAPITAL), CONSTITUCIÓN DE GRAVÁMENES O TERMINACIÓN DE 
CUALQUIER PARTICIPACIÓN EN OTRAS COMPAÑÍAS INCLUYENDO CONTRATOS DE 
ASOCIACIÓN O COLABORACIÓN QUE IMPLIQUEN PARTICIPACIÓN EN EL CAPITAL DE 
LA SOCIEDAD O POR PARTE DE LA SOCIEDAD EN EL CAPITAL SOCIAL DE 
CUALQUIER TERCERO O DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES DE LA SOCIEDAD. B. 
INTRODUCIR MODIFICACIONES A LOS ESTATUTOS O DOCUMENTOS EQUIVALENTES, 
ACUERDOS DE ACCIONISTAS O CUALQUIER OTRO ACUERDO SIMILAR RELACIONADO O 
RESPECTO DE COMPAÑÍAS DONDE LA SOCIEDAD TENGA PARTICIPACIÓN, AL IGUAL 
QUE EL EJERCICIO DE DERECHOS DE LA SOCIEDAD EN DICHAS COMPAÑÍAS. C. 
CELEBRAR, MODIFICAR O TERMINAR ASOCIACIONES PASIVAS (SIN VOTO) Y SUB 
PARTICIPACIONES EN LA SOCIEDAD, OTROS NEGOCIOS O COMPAÑÍAS. ASÍ MISMO, 
CELEBRAR, MODIFICAR O TERMINAR EN CUALQUIER PERÍODO DE TIEMPO Y SIN 
IMPORTAR LA LOCACIÓN GEOGRÁFICA, CUALQUIER CONTRATO BAJO EL CUAL LA 
SOCIEDAD (O CUALQUIER SUBSIDIARIA TENGA PROHIBIDO INICIAR NEGOCIOS 
SIMILARES. .D. CAMBIOS EN LA OFICINA REGISTRADA O EL DOMICILIO DE LA 
SOCIEDAD O DE CUALQUIER DE SUS SUBSIDIARIAS O EL CAMBIO DE COLOMBIA 
COMO SEDE PRINCIPAL DE LA SOCIEDAD O DE SUS SUBSIDIARIAS, ASÍ COMO LA 
APERTURA Y CIERRE DE ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO (INCLUYENDO, LA 
FUNDACIÓN, REUBICACIÓN O CIERRE DE SUCURSALES Y OFICINAS). E. INICIO Y 
TERMINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, JUDICIALES O ARBITRALES 
MATERIALMENTE RELEVANTES EN TÉRMINOS ECONÓMICOS, ENTENDIDA DICHA 
MATERIALIDAD SI LA CUANTÍA EN DISPUTA, O LOS POTENCIALES EFECTOS DE 
CADA PROCESO, EXCEDEN DOSCIENTOS CINCO (205) SMMLV O CINCUENTA MIL 
EUROS (EUR 50,000.00), EL MONTO QUE SEA MÁS BAJO; INCLUIDA LA 
CELEBRACIÓN DE CUALQUIER ACUERDO DE TRANSACCIÓN O CONCILIACIÓN EN 
DICHOS PROCESOS. F. OTORGAMIENTO Y REVOCATORIA DE PODERES GENERALES DE 
ABOGADOS Y PODERES COMERCIALES. G. LA ADQUISICIÓN, DISPOSICIÓN O 
LICENCIAMIENTO DE CUALQUIER DERECHO DE USO RELACIONADO CON DERECHOS DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL DE LA COMPAÑÍA, AL IGUAL QUE LA 
TRANSFERENCIA O CIRCULACIÓN DEL KNOW-HOW A TERCEROS, ASÍ COMO OTORGAR 
O ADQUIRIR LICENCIAS O MODIFICAR LOS RESPECTIVOS CONTRATOS DE 
LICENCIA; TODO LO ANTERIOR POR FUERA DEL GIRO ORDINARIO DE LOS 
NEGOCIOS DE LA SOCIEDAD O DE SUS SUBSIDIARIAS. H. CAMBIO DE LOS LOGOS 
Y NOMBRES REGISTRADOS DE LA SOCIEDAD, INCLUYENDO LA VENTA DE DOMINIOS 
DE INTERNET DE CARÁCTER MATERIAL QUE SEAN UTILIZADOS PARA PRESENTAR A 
LAS COMPAÑÍAS O QUE SON UTILIZADOS PARA OPERAR LAS TIENDAS POR 
INTERNET. 1. EJERCICIO DE DERECHOS DE VOTO O CUALQUIER OTRO DERECHO 
DENTRO DE UNA COMPAÑÍA DONDE LA SOCIEDAD ES POSIBLE QUE TENGA 
PARTICIPACIÓN. J. ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN O GRAVAMEN SOBRE BIENES 
INMUEBLES O PROPIEDAD, DERECHOS EQUIVALENTES SOBRE BIENES INMUEBLES Y 
DERECHOS SOBRE BIENES INMUEBLES. K. VENDER O ENAJENAR ACTIVOS DE LA 
SOCIEDAD, O ACTIVOS DE LAS SUBSIDIARIAS QUE, AL MOMENTO DE DICHA VENTA 
O ENAJENACIÓN, CON BASE EN UNA VALORACIÓN JUSTA DE MERCADO EXCEDA DE 
DOSCIENTOS CINCO (205) SMMLV O CINCUENTA MIL EUROS (EUR 5 0,000), EL 
MONTO QUE SEA MÁS BAJO, POR OPERACIÓN O POR SERIE DE OPERACIONES PARA 
EL MISMO PROPÓSITO. L. DAR EN PRENDA O TRANSFERIR A TÍTULO DE GARANTÍA
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PARTE DE LOS ACTIVOS DE LA SOCIEDAD O DE CUALQUIER SUBSIDIARIA O 
HACERSE CARGO DE GARANTÍAS, COLATERALES, CAUCIONES (FIANZAS), CARTAS 
DE CONFORT U OBLIGACIONES SIMILARES BAJO EL PRESENTE NUMERAL, POR 
FUERA DEL GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS DE LA SOCIEDAD O DE SUS 
SUBSIDIARIAS. LAS RESTRICCIONES EN ESTE LITERAL 1) NO APLICARÁN PARA 
ACUERDOS U OPERACIONES CONCLUIDAS DENTRO DEL GRUPO DELIVERY HERO. M. 
OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS. N. OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS A 
ACCIONISTAS, O LA CONCLUSIÓN O RESPECTIVA MODIFICACIÓN DE LOS MISMOS O 
DE OTROS CONTRATOS CON ACCIONISTAS O SUS PARTES RELACIONADAS (0 
PARIENTES), AL IGUAL QUE CON COMPAÑÍAS DONDE LAS ANTERIORES PERSONAS 
TIENEN DIRECTA O INDIRECTAMENTE PARTICIPACIONES; LO MISMO APLICARÁ 
PARA TODO TIPO DE CONTRATOS CON UN MIEMBRO DE UN ÓRGANO SOCIAL DE LA 
SOCIEDAD Y SUS PARIENTES. 34.2.3. EN MATERIA DE ESTRATEGIA A. 
DETERMINACIÓN, MODIFICACIÓN O RESTRICCIONES A LA ESTRATEGIA COMERCIAL 
DE LA SOCIEDAD, AL IGUAL QUE EL INICIO, ADICIÓN, CAMBIO O TERMINACIÓN 
DE LÍNEAS DE NEGOCIO Y ÁREAS DE EXPANSIÓN. 34.2.4. EN MATERIA DE 
FINANZAS A. CELEBRACIÓN DE OPERACIONES DE COBERTURA O DERIVADOS 
RELACIONADAS CON OPERACIONES CAMBIARIAS (O DE DIVISAS), VALORES Y 
BIENES O DERECHOS TRANSADOS EN UN MERCADO O BOLSA DE VALORES, AL IGUAL 
QUE OTRAS TRANSACCIONES CON INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS. 
34.2.5. EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS A. CELEBRAR, TERMINAR Y/O 
MODIFICAR CONTRATOS DE TRABAJO Y CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
CON UN VALOR ANUAL SUPERIOR A TRESCIENTOS VEINTICINCO (325) SMMLV 
(INCLUYENDO BONIFICACIONES Y GRATIFICACIONES) U OCHENTA MIL EUROS (EUR 
80,000) BRUTOS, EL MONTO QUE SEA MÁS BAJO. B. OTORGAMIENTO DE OPCIONES 
O ACCIONES VIRTUALES A DIRECTORES Y EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD DE 
CONFORMIDAD CON UN PROGRAMA DE INCENTIVOS LABORALES. C. EXPEDIR 
REGLAMENTOS GENERALES O INTRODUCIR MODIFICACIONES RELACIONADAS CON 
BONIFICACIONES O REMUNERACIONES A TRAVÉS DE PARTICIPACIONES DE 
CUALQUIER NATURALEZA (EJ. EN FORMA DE PARTICIPACIÓN EN EL VOLUMEN DE 
NEGOCIOS, HEN LAS UTILIDADES O EN LA SOCIEDAD COMO TAL, O EN LA 
VALORIZACIÓN DE LA SOCIEDAD O EN EL INCREMENTO DE DICHAS CIFRAS (EJ. 
ACCIONES FANTASMA) DIFERENTES DE BONIFICACIONES PAGADERAS EN DINERO A 
LOS DIRECTORES O EMPLEADOS QUE NO EXCEDAN EN EL AÑO DE CUARENTA (40) 
SMMLV POR EMPLEADO O DIEZ MIL EUROS (EUR 10,000) BRUTOS, EL MONTO QUE 
SEA MÁS BAJO. D. LA CELEBRACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN DE 
ACUERDOS RELACIONADOS CON BONIFICACIONES O PARTICIPACIONES, ASÍ COMO 
LA ASUNCIÓN DE UNA OBLIGACIÓN PARA CELEBRAR, MODIFICAR O TERMINAR 
DICHOS ACUERDOS CON EMPLEADOS EJECUTIVOS DE LA SOCIEDAD (INCLUYENDO, 
LOS ADMINISTRADORES). E. EXPEDIR REGLAMENTOS GENERALES Y SUS 
MODIFICACIONES RELACIONADAS CON MEDIDAS PARA ASEGURAR EL FUTURO (EJ. 
MEDIANTE PENSIONES) DE LOS EMPLEADOS A TRAVÉS DE PAGOS INDIVIDUALES O 
EN EJECUCIÓN. F. CELEBRACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN DE ACUERDOS 
PARA ASEGURAR EL FUTURO DE CUALQUIER EMPLEADO EJECUTIVO (INCLUYENDO, 
LOS ADMINISTRADORES) AL IGUAL QUE ASUMIR OBLIGACIONES PARA CELEBRAR,



MODIFICAR O TERMINAR DICHOS ACUERDOS CON LOS EMPLEADOS EJECUTIVOS 
(INCLUYENDO, LOS ADMINISTRADORES), SIEMPRE Y CUANDO DICHOS ACUERDOS NO 
ESTÉN BASADOS EN REGLAMENTOS GENERALES APROBADOS O PREVISTOS EN LEYES 
ESTATUTARIAS  VINCULANTES O PACTOS COLECTIVOS DE TRABAJO. ESTA 
RESTRICCIÓN INCLUYE CUALQUIER INCREMENTO DEL SALARIO ANUAL O CAMBIO DE 
CARGO DE LOS EMPLEADOS EJECUTIVOS. G. CELEBRACIÓN, MODIFICACIÓN O 
TERMINACIÓN DE PACTOS COLECTIVOS DE TRABAJO Y DEL CONSEJO DE 
TRABAJADORES CON INFLUENCIA FUNDAMENTAL O MATERIALMENTE NEGATIVA EN 
LOS RESULTADOS DE NEGOCIOS DE LA SOCIEDAD. H. PROMESA U OTORGAMIENTO 
DE CUALQUIER TIPO DE RECONOCIMIENTO DE BONOS O GRATUIDADES POR FUERA 
DE LOS CONTRATOS LABORALES EXISTENTES, DE PRÉSTAMOS O FACILIDADES DE 
CRÉDITO A LOS DIRECTORES O EMPLEADOS (DIFERENTES A AVANCES 
SALARIALES), O PAGOS ANTICIPADOS DENTRO DEL MISMO MES QUE EXCEDAN DE 
CUARENTA (40) SMMLV O DIEZ MIL EUROS (EUR 10,000) BRUTOS POR EMPLEADO, 
EL MONTO QUE SEA MÁS BAJO. 34.2.6. EN MATERIA DE ENDEUDAMIENTO. A. 
OBTENCIÓN DE CRÉDITO O CANCELACIÓN DE LÍNEAS DE CRÉDITO EXISTENTES, 
CONSTITUCIÓN DE GARANTÍAS PARA LA FINANCIACIÓN, LA ADOPCIÓN DE NUEVOS 
O TERMINACIÓN EN EL USO DE MÉTODOS DE FINANCIACIÓN EXISTENTES, 
REDUCCIÓN DE LA FINANCIACIÓN EXTERNA (INCLUIDO REPAGOS Y PREPAGOS 
EXTRAORDINARIOS Y PREVIOS PAGOS DE CRÉDITOS, LEASINGS O DEMÁS 
OPERACIONES), O CELEBRACIÓN DE NUEVOS CRÉDITOS, CUALQUIER ADELANTO DE 
RECURSOS (O PREPAGOS, SIEMPRE QUE TALES ACTOS EXCEDAN DE VEINTICINCO 
MIL EUROS (EUR 25,000) POR OPERACIÓN O MÁS DE CINCUENTA MIL EUROS (EUR 
50,000) EN TOTAL. ESTA RESTRICCIÓN NO APLICARÁ PARA AQUELLAS 
OBLIGACIONES CONCLUIDAS DENTRO DEL GRUPO DELIVERY HERO. B. 
OTORGAMIENTO DE PRÉSTAMOS, CUALQUIER ADELANTO DE RECURSOS O PREPAGOS 
QUE EXCEDAN DE CINCUENTA MIL EUROS (EUR 50,000). ESTA RESTRICCIÓN NO 
APLICARÁ PARA AQUELLAS OBLIGACIONES CONCLUIDAS DENTRO DEL GRUPO 
DELIVERY HERO. E. OTORGAMIENTO DE VALORES COMO GARANTÍAS, ASUNCIÓN DE 
RESPONSABILIDADES (O DE GARANTÍAS PERSONALES, GARANTÍAS DE PAGO Y DE 
TODAS O DE CUALQUIER OBLIGACIÓN ASIMILABLE A GARANTÍAS PERSONALES, 
EXPEDICIÓN DE CARTAS DE GARANTÍA AL IGUAL QUE PAGARÉS O DOCUMENTOS POR 
PAGAR POR VALOR DE CIENTO CINCO (105) SMMLV POR OPERACIÓN O QUE 
EXCEDAN EN TOTAL DE DOSCIENTOS CINCO (205) SMMLV. D. ASUNCIÓN DE 
OBLIGACIONES QUE EXCEDAN DE VEINTICINCO MIL EUROS (EUR 25,000) EN CADA 
CASO INDIVIDUAL O MÁS DE CINCUENTA MIL EUROS (EUR 50,000) EN TOTAL. 
ESTA RESTRICCIÓN NO APLICARÁ PARA AQUELLAS OBLIGACIONES CONCLUIDAS 
DENTRO DEL GRUPO DELIVERY HERO. E. PARA EFECTOS DE EVITAR CUALQUIER 
DUDA, LAS RESTRICCIONES PREVISTAS EN LOS LITERALES A) AL D) 
ANTERIORES, NO APLICARÁN PARA ACUERDOS, TRANSACCIONES U OBLIGACIONES 
CONCLUIDAS DENTRO DEL GRUPO DELIVERY HERO. 34.2.7. EN OTRAS MATERIAS 
A. CUALQUIER OTRA TRANSACCIÓN (DENTRO O POR FUERA DEL PRESUPUESTO 
ANUAL DE LA SOCIEDAD) CUYO MONTO SEA SUPERIOR A CUATRO MIL SETENTA 
(4.070) SMMLV O UN MILLÓN DE EUROS (EUR 1,000,000), EL MONTO QUE SEA 
MÁS BAJO. PARÁGRAFO PRIMERO: ACTUACIÓN INDIVIDUAL DE REPRESENTANTES 
LEGALES: LOS GERENTES Y/O LOS SUPLENTES PODRÁN FIRMAR DOCUMENTOS Y 
ACTUAR INDIVIDUALMENTE ÚNICAMENTE EN LOS SIGUIENTES EVENTOS: 1. CUANDO 
SEGÚN LA LEY APLICABLE, SÓLO UN REPRESENTANTE LEGAL DEBE ACTUAR. 2. 
CUANDO DE MANERA EXPRESA LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS HAYA AUTORIZADO LA 
ACTUACIÓN DE MANERA INDIVIDUAL. 3. PARA FIRMAR Y PRESENTAR CUALQUIER 
DECLARACIÓN DE IMPUESTOS O PARA FIRMAR CUALQUIER DOCUMENTO EN RELACIÓN 
CON IMPUESTOS, INVERSIÓN EXTRANJERA Y ADUANAS REQUERIDOS POR LA 
COMPAÑÍA, INCLUYENDO EL REGISTRO Y MANTENIMIENTO DEL REGISTRO DE LA 
COMPAÑÍA PARA ASUNTOS DE IMPUESTOS, INVERSIÓN EXTRANJERA Y ADUANEROS. 
4. PARA RECIBIR NOTIFICACIONES EN NOMBRE DE LA COMPAÑÍA. 5. PARA 
RESPONDER, PRESENTAR Y SOLICITAR INFORMACIÓN Y RECURSOS EN NOMBRE DE
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LA COMPAÑÍA ANTE LAS ENTIDADES GUBERNAMENTALES. 6. PARA CONVOCAR A LA 
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

CERTIFICA: 
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. SIN NUM DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL 8 DE 
ABRIL DE 2015, INSCRITO EL 24 DE ABRIL DE 2015 BAJO EL NO. 00030862 
DEL LIBRO V, PABLO GONZALEZ DEL CORRAL IDENTIFICADO CON CEDULA DE 
CIUDADANIA NO. 80.870.590 DE BOGOTA Y JOSE GUILLERMO CALDERON 
IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. 1.136.879.312 DE BOGOTA EN 
SU CALIDAD DE REPRESENTANTES LEGALES DE LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA, 
POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONFIERE PODER ESPECIAL AMPLIO Y 
SUFICIENTE A MIGUEL MC ALLISTER REYES IDENTIFICADO CON CEDULA 
CIUDADANIA NO. 1.010.168.874 DE BOGOTA, PARA QUE REPRESENTE A LA 
SOCIEDAD, ANTE CUALQUIER ENTIDAD BANCARIA, FINANCIERA O TERCERO EN 
COLOMBIA, HEN TODO LO CONCERNIENTE A LOS SIGUIENTES ASUNTOS: A) 
CELEBRAR CONTRATOS Y/O CONVENIOS BANCARIOS Y/O FINANCIEROS ACORDES Y 
EN CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD, CON LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES: A. OBTENCIÓN DE CRÉDITO O CANCELACIÓN DE LÍNEAS DE 
CRÉDITO EXISTENTES, CONSTITUCIÓN DE GARANTÍAS PARA LA FINANCIACIÓN, LA 
ADOPCIÓN DE NUEVOS O TERMINACIÓN EN EL USO DE MÉTODOS DE FMANCIACIÓN 
EXISTENTES, REDUCCIÓN DE LA FINANCIACIÓN EXTERNA (INCLUIDO LEASINGS), 
NUEVOS CRÉDITOS HASTA POR UNA SUMA DE CIENTO CINCUENTA Y CINCO (155 
SMMLV POR OPERACIÓN O DE CIENTO CINCUENTA Y CINCO (155) SMML V EN 
TOTAL POR AÑO FISCAL. B. OTORGAMIENTO DE PRÉSTAMOS, LÍNEAS DE CRÉDITOS 
Y BENEFICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA (INCLUIDOS AQUELLOS OTORGADOS A 
EMPLEADOS), POR VALOR DE HASTA CUARENTA Y CINCO (45) SMMLV POR 
OPERACIÓN Y QUE NO EXCEDAN EN TOTAL EN EL AÑO FISCAL DE CIENTO 
CINCUENTA Y CINCO (155) SMMLV. C. OTORGAMIENTO DE VALORES COMO 
GARANTÍAS, ASUNCIÓN DE RESPONSABILIDADES O DE GARANTÍAS PERSONALES, 
GARANTÍAS DE PAGO Y DE TODAS O DE CUALQUIER OBLIGACIÓN ASIMILABLE A 
GARANTÍAS PERSONALES, EXPEDICIÓN DE CARTAS DE GARANTÍA AL IGUAL QUE 
PAGARÉS (O DOCUMENTOS POR PAGAR POR VALOR DE HASTA CUARENTA Y CINCO 
(45) SMML V POR OPERACIÓN Y QUE NO EXCEDAN EN TOTAL EN EL AÑO FISCAL 
DE CIENTO CINCUENTA Y CINCO (155) SMMLV. B) ABRIR, CERRAR Y MANEJAR 
CUENTAS A NOMBRE DE LA SOCIEDAD, SUSCRIBIR, ORDENAR, CANCELAR O EMITIR 
CHEQUES EN ESAS CUENTAS Y HACER TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS, SIEMPRE 
QUE LAS ACTIVIDADES ANTES MENCIONADAS NO EXCEDAN LAS SUMAS PREVISTAS 
PARA LAS OPERACIONES PREVISTAS EN LITERAL A) ANTERIOR, SEGÚN LA 
NATURALEZA DE LA OPERACIÓN. E) CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE 
COLABORACIÓN CON CLIENTES O CON TERCEROS EN EL GIRO ORDINARIO DEL 
NEGOCIO DE LA SOCIEDAD, INCLUYENDO PERO SIN LIMITARSE A CAMPAÑAS 
PUBLICITARIAS Y DE MARKETING QUE INCLUYAN INVERSIONES O GASTOS HASTA 
POR CIENTO CINCUENTA Y CINCO (155) SMML V POR OPERACIÓN O POR UNA 
SERIE DE OPERACIONES PARA LOS MISMOS PROPÓSITOS DENTRO DEL MISMO AÑO 
FISCAL. D) LA SUSCRIPCIÓN (O MODIFICACIÓN DE ACUERDOS CON TÉRMINOS 
INFERIORES A TRES (3) AÑOS AL IGUAL QUE CONVENIOS QUE OBLIGUEN A PAGOS



QUE NO EXCEDAN DE CIENTO CINCUENTA Y CINCO (155) SMMLV PARA CADA CASO 
ESPECÍFICO. E) CELEBRAR, TERMINAR Y/O MODIFICAR CONTRATOS DE TRABAJO Y 
CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON UN VALOR ANUAL HASTA DE 
DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO (235) SMMLV (INCLUYENDO BONIFICACIONES Y 
GRATIFICACIONES). 

CERTIFICA: 
** REVISOR FISCAL ** 
QUE POR ACTA NO. 23 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 31 DE MARZO DE 
2015, INSCRITA EL 16 DE ABRIL DE 2015 BAJO EL NUMERO 01930849 DEL 
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE IDENTIFICACION 
REVISOR FISCAL PERSONA JURIDICA 

PROCOA SAS N.I.T. 000009003889233 
QUE POR CERTIFICACION NO. sinnum DE REVISOR FISCAL DEL 1 DE ABRIL DE 
2015, INSCRITA EL 16 DE ABRIL DE 2015 BAJO EL NUMERO 01930857 DEL 
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE IDENTIFICACION 
REVISOR FISCAL PRINCIPAL PERSONA NATURAL 

MORALES ALFONSO OSCAR JAVIER €.C. 000000079565770 
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. SIN NUM DE REVISOR FISCAL DEL 5 DE 
OCTUBRE DE 2017, INSCRITA EL 9 DE OCTUBRE DE 2017 BAJO EL NUMERO 
02265914 DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE IDENTIFICACION 
REVISOR FISCAL SUPLENTE 

RODRIGUEZ FETIVA MONICA DANIELA C.C. 000001071143023 
CERTIFICA: 

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. SIN NUM DE REPRESENTANTE LEGAL DEL 31 DE 
OCTUBRE DE 2014, INSCRITO EL 31 DE OCTUBRE DE 2014 BAJO EL NUMERO 
01881392 DEL LIBRO IX, COMUNICO LA SOCIEDAD MATRIZ: 
- DELIVERY HERO HOLDING GMBH 
DOMICILIO: (FUERA DEL PAIS) 
QUE SE HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE CONTROL CON LA SOCIEDAD DE LA 
REFERENCIA. 
FECHA DE CONFIGURACION DE LA SITUACION DE CONTROL : 2014-07-09 

CERTIFICA: 
QUE LA SOCIEDAD TIENE MATRICULADOS LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS: 
NOMBRE : DOMICILIOS.COM 
MATRICULA NO : 02738497 DE 29 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 18 DE FEBRERO DE 2019 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2019 
DIRECCION : CL 94 NO. 16 - 60 
TELEFONO : 6123297 
DOMICILIO : BOGOTA D.C. 
EMAIL : JQUINTERO(CLICKDELIVERY.COM 
ARRR RAR RRA RRA ARA AAA 

CERTIFICA: 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE 
2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN 
EN FIRME DIEZ (10) DIAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE LA 
CORRESPONDIENTE ANOTACION. SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. (LOS 
SABADOS NO SON TENIDOS EN CUENTA COMO DIAS HABILES PARA LA CAMARA DE 
COMERCIO DE BOGOTA 

ko EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE ER ZA 
a eh FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO ERA
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INFORMACION COMPLEMENTARIA 
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS 
FECHA DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 1 DE MARZO DE 
2019 

SEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000 
SMLIMV Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED 
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE 
75% EN EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL 
SEGUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525 
DE 2009. 

RECUERDE INGRESAR A www.supersociedades.gov.co PARA VERIFICAR SI SU 

EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES. 
KAARAA RRA RARA ARA RRA AAA AAA AAA AA RARA AAA 

** ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA ** 
** SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION... +* 
HARAAA RARA RARA ARA AAA A 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, 
VALOR : $ 5,800 

HARAA RARA RA AAA RARA AAA 

PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA 
INFORMACION QUE REPOSA EN LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA CAMARA DE 
COMERCIO DE BOGOTA, EL CODIGO DE VERIFICACION PUEDE SER VALIDADO POR 
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO 
HARO AAAAAAAAA 

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRONICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y 
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURIDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999 
AAA A RA RRA 

FIRMA MECANICA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA 
AUTORIZACION IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996. 

ALAS


